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RE,§'OLUCION DE ALCALDIA N. "OO6-2O26.A.MPA.C

Anta, 12 de enero de 2O26.

EL ALEALDE I.A MTTMEIPALIDAD PROWNCIAL DD ANTA.

IIIS?O: El Informe N. "12-2026-MPA/GAF-SGRRHH/JCV de fecha OB de enero de
2026, emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos, g;

CO]VSIDERá.ñIDO;

Que, el artíeulo 194o de la Constitución Política del Estado, modíficado por la Ley
N." 27680 Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV. concordante con el
Articulo II del Título Preliminar de la Leg Orgánica de Municipalidades-Leg N.' 27972,
establece que los gobiernos locales gozan de autonomía polítíca, económica A
administratiuq en los asuntos de su competenci.a. La autonomía que la Constítución Políüca

I Perú esta.blece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
bierno, administratiuos g de qdministración, con sujeción al ordena.míento jurídico;

Que, de conformidad al numeral 17) del artículo 20" de la Leg Organica de
Municipalidades Ley N.' 27972, precisa que son atribuciones del qlcalde, entre otras
designar A cesar aL Gerente Municipal A a propuesta de este a los demds funcionaríos de
confianza, (...);

Que, el artículo 26 de la Ley Organíca de Munícipalídades Leg N. ' 27972, precisa
que la administración municipal adopta. uno estructura gerencial sustentándose en
princípios de programación, dirección, ejecucíón, superuísión, control concurrente g
posterior. Se rige por los principios de legalidad, económíca, transparencia, simplicidad,
eficacia, eficiencia, participación y seguridad cíudadqna A por Los contenidos en la Leg N.o
27444. Las facultades y funciones se establecen en los instrumerutos de gestión y la
presente leg;

Que, el artículo 3o de la Ley N.' 29849 Leg que establece la eliminación progresiua
del régimen especial del Decreto Legislatiuo 1057 g otorga Derechos Laborales, señala. "El
Contrato Administratiuo de Seruicios constituge una modalidad especial de contratq.cíón
laboral, priuada del Estado. Se regula por la presertte norma, no se encuentra sujeto a la
Leg de Bases de la Carrera Administratiua, el régímenlaboral de la actiuidad priuada ni a
otras normas que regulan canreras administratiuas especiales. El Régimen Laboral Especial
del Decreto Legislaüuo 1O57 tiene caracter transítorio, concordado con el qrtículo 1' del
Decreto Supremo N.' 065-2011-PCM que establece modificaciones al Reglamento del
Régimen de Contratación Adminístratiua, refiere: "El contrato administratiuo de seruicios es
un régímen especial de contratación laboral para el sector púbLico, que uincula a una
entidctd pública con unct persona natural que presta serulcios de manera subordinada Se
rige por normas especiales g confiere a lc's partes únicamente los beneficios g las
obligaciones inherentes al régimen especial;

Que, la Cuarta Disposición Complemerttaria Transitoria, del reglamento del Decreto
Legí.slatiuo N."1O57 aprobado mediante Decreto Supremo N." O75-2OOB-PCM, señala "Los
cargas cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a ias
reglas de duración del corutrato, procedimiento, causales de suspenslóru o extinción
regulados por el presente reglamento. Les son de aplicacion las disposición legales g
reglamentarias que regulen la materia;

Que, medíante Informe N. '12-2026- MPA/ GAF-SGRRHHI JCV de fecha O8 de enero
de 2026, eL Subgerente de Recursos Humanos, quien informa que el Ing. ROSA TRINIDAD
HERRERA TTITO, sí cumple con el perÍil para ser desígnada como Gerente de Estudios y
Progectos;
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Estando, ell uso de las facultades conferídas por el hrc. 6) del artículo 2O" de la Ley
Orgá.nica de Municipalídades N," 27972; de conformidsd can el mq.ndato lega\ en ejercicio
de sus atríbuciones:

SE R.ESUILVE:

ARTicwo PRTMERo.. - DEsrclváR, at ING. RosA TRTNTDAD ¡TTRRERA TTIT},
identificada con DIüI"/V. "40952376, a partir de lafecha, en el cargo de confi"anza de GERENTE
ESTUDIOS y PI{OYECTOS de la Municipalidad Prouincial de Anta bajo el Régimen Especial
de Contratación Adrninistratiua de Seruicios /CASI Confianza regulado por el Decreto
Legislatíuo N." 1057, con las atribuciones g responsabilidades admínistratiuas inherentes aL

cargo, quien deberd cumplir con las funciones previstas en el Reglamento de Organización g
Fancíones (ROF) g en la delegación de facultades de la Municipalidad Prouincial de Anta, con
el niuel A remuneraeión que corresponde conforrne a LeA.

ARTiCULO SDGUNDO. - DEIAR SI]V .EFEC"O, tod.o acto ad.mini.stratiuo que
contrauenga a la Presente Resalución.

ARTICIJLO TERCERO. - ESTABLECER, que la designada en el Artículo Primero
mediante la presente Resolución sera responsable ciuí\, penal g administratiuqmente de lo"s
decisiones A actos que realice.en ejercicio de sus funciones.

ARTíC:fr.,O CUARTO. - ?Rá]VSCRIBIR la presente resoluctón a la ínteresada, Gerencía
Municipal, Subgerencia de Recursos Humanos, g demás areas para su conocímiento g
cumplimi.ento.

ARTíCULO OUINfo. - DISPolyt& a la Subgerencia de Tecnologías d.e Infonnación la
publicaeión de la presente resolución en el portal web instituciona.l.
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